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El año 2009, podemos analizarlo desde una doble perspectiva. 

Por un lado, a lo largo de este año la mayor parte de los 
establecimientos asociados han sufrido un moderado descenso 
en el número de clientes recibidos con respecto a 2008, lo cual 
invita a pensar que, cuando salgamos de la actual coyuntura 
económica, estaremos en una posición similar a la ocupada antes 
de la crisis. 

Por otro lado, la caída del gasto por turista en destino ha 
estrangulado el rendimiento de la actividad empresarial, acusada 
ya por el esfuerzo realizado en la congelación de precios y en la 
aportación de servicios añadidos para captar el mayor número 
posible de turistas. 

Ante todas estas realidades, hoy es aún mas necesario que nunca 
la unidad del sector. La reciente Cena de Gala celebrada en los 
salones del Hotel NH Ciudad de Almería es un claro exponente de 
esa unidad y de la fuerza y pujanza de la hostelería almeriense, así 
como de la cada vez mas destacada participación del asociado 
en las actividades emprendidas por la Asociación. La referida 
celebración –tal y como manifestábamos en el discurso realizado 
ante los mas de 250 comensales asistentes-, ha sido –además- 
una mirada al pasado y, sobre todo, al futuro. Al futuro de nuestras 
empresas que no puede tener más camino que el ofrecimiento de 
los mejores servicios a todos nuestros clientes en el marco de la 
“Calidad”. Tenemos que conseguir que Almería sea conocida a 
todos los niveles por la calidad de sus servicios y su compromiso 
hacia el cliente. No debemos conformarnos con el notable que 
nos conceden las encuestas más prestigiosas. Hay que alcanzar 
el sobresaliente. Y en este reto, ASHAL, como Organización 
Empresarial que apoya, motiva, recomienda, incentiva y, por 
que no, a veces -con ánimo de mejora- hace crítica interna a 
sus asociados, caminará a vuestro lado, para que el sector de la 
hostelería y del turismo almerienses siga siendo uno de los pilares 
fundamentales de la economía provincial, asesorando y formando 
a sus empresarios, consolidando y ampliando proyectos de éxito, 
incorporándose y promoviendo iniciativas que puedan contribuir a 
mostrar y dar a conocer, fuera de nuestras fronteras, las cualidades 
y particularidades de esta nuestra querida tierra. 2010 no será un 
año fácil. Lo sabemos. Pero el futuro tiene que convertirse en una 
oportunidad para esta Asociación y para sus empresas asociadas 
y todos estamos obligados, debemos y tenemos, que seguir 
colaborando para –unidos- contribuir al crecimiento de Almería, 
Andalucía y España.

Antonio Martínez Martínez
Presidente de ASHAL

EDITORIAL
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ASHAL no se hace responsable de las opiniones 
reflejadas en los artículos firmados. Autorizada 
la reproducción citando procedencia. Anfitrión es 
una revista abierta a su participación. Si quiere 
ofrecernos su opinión, sugerir temas que sean de su 
interés, informarnos de las promociones, jornadas, 
degustaciones, acciones y similares que va a llevar 
a cabo en su establecimiento puede contactar con 

nosotros en: ashal@ashal.es
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Presidente: Antonio Martínez Martínez. 

Vicepresidente Sector Restauración y Primero: 
Juan Jose Bautista Sevilla. 

Vicepresidente Sector Cafés Bares:
Juan José Algarra López. 

Vicepresidente Sector Hospedaje: 
Pedro Bautista Sevilla. 

Vicepresidente Sector Varios:
Rodrigo Díaz Vivas

Secretario: Francisco Sierra Sánchez. 
Tesorero: Jose Requena López. 

Vocales: Lázaro López Montoya, Armando Zamora 
Pérez, Mariano Lopez Arroyo, Ángel Laynez Guijosa.

Gerente: Isabel Juan Rodríguez.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En 
cumplimiento con la Ley Orgánica de protección de Datos 
Personales, le informamos que ASHAL es responsable de 
ficheros de datos personales que están actualmente inscritos 
en el Registro General de Protección de Datos Personales, 
de consulta pública. Le informamos como destinatario de esta 
revista que los datos personales utilizados para el envío de 
esta publicación están incluidos en los citados ficheros y serán 
tratados por ASHAL de acuerdo con las exigencias de la LOPD 
y del Reglamento de Medidas de Seguridad. Por otra parte, le 
informamos que sus datos personales pueden ser comunicados 
a la empresa editora de esta revista con la única finalidad de 
gestionar el envío de la misma. Además, y en cumplimiento 
de la LOPD le informamos que usted puede oponerse al 
tratamiento de sus datos personales, dirigiéndose por escrito 
a ASHAL en calle Los Picos, 5 – 1- 3 (Almería). Así mismo, 
usted puede consultar los datos personales de los que usted 
es titular pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

oposición y cancelación.
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Presentación de alegaciones a borradores de
distintos textos normativos/consultas
• Presentación de alegaciones a la ordenanza de terrazas del 
Ayuntamiento de Almería. 25/08/09.
• Presentación de alegaciones al borrador de anteproyecto de 
nueva Ley del Turismo de Andalucía (Versión 28.09.2009). Las 
alegaciones presentadas por Ashal versan sobre uso turístico de 
viviendas vacacionales, regulación de los chiringuitos de playa 
y responsabilidad directa de los daños causados a los recursos 
turísticos del propio usuario que atenta contra los mismos.
• Consulta a la Delegación de Turismo de Almería sobre las páginas 
de opinión de viajeros ante las quejas de diferentes establecimientos 
asociados por el escaso o nulo rigor de algunas de las opiniones 
vertidas en dichas páginas. Más información: Ashal.
• Consulta a la Delegación de Turismo de Almería sobre posibilidad 
de un hotel de ofertar servicios de desayuno, media pensión o 
pensión completa en restaurante no ubicado en el edificio del 
hotel. Más información: Ashal.
• Consulta a la Delegación de Turismo de Almería sobre requisitos 
a cumplir para que un establecimiento hotelero pueda ofertar a 

sus clientes bicicletas para que los propios 
clientes se organicen rutas por el campo 
o paseos por la ciudad. Más información: 
Ashal. 
• Presentación de alegaciones al acuerdo 
provisional de modificación de la ordenanza 
nº 27, fiscal reguladora de la tasa por 
ocupación de terrenos de uso público 
con mesas y sillas y otros elementos con 
finalidad lucrativa del Ayuntamiento de 
Almería. 12/11/2009.
• Presentación de alegaciones a la 
ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 
Prestación de los Servicios de Recogida 
de Basura del Ayuntamiento de Níjar. 
26/11/2009.

P O R  Y  P A R A

A quien corresponda
Adecentamiento - rehabilitación del antiguo Edificio de 
Protección Civil en Almería. 
En el parque de Los Molinos, colindando con la zona de juegos 
infantiles, el antiguo edificio de Protección Civil de Almería –hoy 
abandonado- se ha convertido en “tierra de nadie”, donde los 
drogadictos con adicciones varias y amigos de la litrona en general 
organizan sus encuentros dejando tras su paso un reguero de 
cristales rotos y olores impropios de una ciudad europea del 
siglo XXI. Es preciso un adecentamiento urgente de este edificio 
que evite su progresivo deterioro y el peligro para los vecinos y 
usuarios en general del parque.

Rehabilitación de la Plaza Vieja en Almería. 
Son innumerables las quejas que las obras de rehabilitación de la 
Plaza de la Constitución o Plaza Vieja en Almería han ocasionado 
no solo entre el sector hostelero de la zona sino también en los 
turistas que recorren el centro ciudad, por las dificultades que 
la mencionada obra está causando en los recorridos de acceso 
–ya difíciles de por sí- a nuestra principal atracción monumental, 
La Alcazaba. Hacemos un llamamiento a las administraciones 
competentes para que agilicen la terminación de las obras y 
se re-aperturen todas las puertas de acceso hacia y desde la 
mencionada plaza. Hacemos un llamamiento para que se priorice 
ésta como una de las obras emblemáticas de la ciudad de Almería 
evitando que problemas de índole política causen un perjuicio a la 
imagen turística y a la economía de toda su zona de influencia.

Ordenanza reguladora del suministro de agua potable de Níjar.
Los pequeños hoteles y hostales de algunos núcleos costeros de 
Níjar han contactado con Ashal para manifestar su disconformidad 
con el cobro de la tarifa de agua potable correspondiente al tercer 

trimestre de 2009 sin la aplicación de la 
tarifa plana que esta Asociación en apoyo 
de las reivindicaciones de sus empresas de 
la zona lleva demandando desde hace más 
de un año. Esta demora en la aplicación de 
la reseñada tarifa plana, a la que el equipo 
de gobierno municipal ya había dado su 
apoyo en anteriores reuniones mantenidas 
a lo largo de 2008, ha provocado el que 
algunos pequeños establecimientos de 
no mas de 20 habitaciones hayan tenido 
que abonar facturas por importe de más 
de 5.000 euros durante el tercer trimestre 
de 2009 por un agua que además no es 
potable.

Cortes de agua indiscriminados en 
Almería Capital.
Las distintas obras que se están llevando 
a cabo en la ciudad de Almería están 
provocando las protestas de muchos 
hosteleros por motivos diversos. Si bien 
es cierto que las obras son inevitables no 
lo es menos que algunos de los efectos 
perversos de las mismas si podrían evitarse 
o al menos reducirse, como son los 
perjuicios causados por los cortes de agua 
“sorpresa” que han afectado a distintas 
zonas de la capital como Plaza Marín o 
Plaza Altamira y alrededores.
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Prevención de riesgos
laborales
Convenio de colaboración entre Ashal y Eco-45 Consultoria,SL

El pasado día 08 de septiembre se firmó un Convenio de 
Colaboración entre ASHAL y ECO-45 CONSULTORÍA, S.L. 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, para ofrecer a todos 
los asociados unas tarifas muy ventajosas para la contratación de 
la Prevención de Riegos Laborales.

Eco-45 Consultoría, S.L., es una empresa con una amplia 
experiencia en la prestación de sus servicios y una acreditada 
calidad en el desarrollo de su trabajo, ofreciendo servicios técnicos 
y de asesoramiento en el desarrollo del Sistema de Gestión de 
la Prevención de Riesgos Laborales. Para la aplicación de los 
descuentos es imprescindible aportar certificación de pertenencia 
a Ashal, por lo que rogamos a todos los interesados pasen por 
nuestras oficinas para su obtención. 
  

Tfno.: 950 22 11 07
e-mail: prevencion@eco-45.com

P O R  Y  P A R A  convenios y colaboraciones con otras entidades
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C A L E N D A R I O

El espía de ASHAL
A continuación reseñamos las principales actividades en las que 
ha participado la Asociación en el último cuatrimestre.

03/09/09 Níjar
Reunión con la Concejala de Mantenimiento Urbano y Personal 
de Níjar para tratar de la ordenanza reguladora del suministro de 
agua potable. 

Sept/Oct/09 
Reuniones para colaborar en la organización de la Ishares Cup. 
Varias a lo largo de los meses de septiembre y octubre. 

07/09/09 
Reunión Foro Ciudad de Almería. 

08/09/2009 
Firma del Convenio de Colaboración entre Ashal y Eco 45 
Consultoría, S.L. en materia de prevención de riesgos laborales.

10/09/09
Asistencia a Jornadas de Aceleración Empresarial. Hotel Tryp 
Indalo.

15/09/09 y 22/10/09
Reuniones de la Junta Directiva de la Asociación.

24/09/09 Madrid
Reunión de Secretarios Generales de la Fehr.

30/09/09
Reunión con el Alcalde de Almería en relación a la ordenanza de 
terrazas. 

08/09/09
Colaboración en Ruta Turística Guiada para los presidentes y 
gerentes de las Asociaciones de Estaciones Náuticas de España.

22/10/09
Reunión con Unicaja para relanzamiento del convenio de 
colaboración mutua. 

23/10/09 -Asistencia a la inauguración de la III Muestra del Vino 
de Almería en el Gran Hotel Almería organizada por la Asociación 
Provincial de Bodegas de Asempal.

03/12/2009
Asistencia a las Jornadas sobre Actuaciones Energéticas en 
el Sector Turístico con información sobre medidas de ahorro 
energético (auditorías energéticas, cambio a gas natural, 
sustitución de incandescentes, etc.) y energías renovables. A este 
respecto, indicar que ha sido publicada en BOE “Resolución de 
27 de agosto de 2009, de la Secretaría de Estado de Turismo, 
por la que se publica el Acuerdo por el que se instruye al Instituto 
de Crédito Oficial para la apertura de una línea de crédito para la 
mejora de la sostenibilidad del sector turístico Plan FuturE”.
Recordar al efecto que Ashal tiene firmado un convenio con la 
empresa 9Ren España (anteriormente Gamesa Solar) empresa 
líder en el sector de las energías renovables a nivel internacional 
que ofrece servicios “llave en mano” para el desarrollo de las 
energías renovables en el sector hotelero almeriense.
Más información: Juan Robles – 9Ren España – 954 934 635. 

09/11/09
Celebración de la XV Cena de Gala de Ashal.

10/11/09
Reunión con el concejal de tráfico del Ayuntamiento de Almería en 
relación a la modificación de la ordenanza de carga y descarga. 

17/11/09
Celebración del Curso sobre prevención y extinción de incendios 
en hostelería. 

24/11/09
Reunión con la empresa Euro Refund sobre medios de pago 
(conversión automática de divisas y devolución del Iva para los 
clientes no residentes en la Unión Europea). Ashal. 

25/11/09
Celebración de las Jornadas sobre Salud Laboral en el sector 
hotelero andaluz. Hotel Costasol. 

04/12/09
Reunión con Cuerpo Nacional de Policía para puesta en marcha 
de la campaña “Vigila tus pertenencias”. En representación de 
Ashal asistió Rodrigo Díaz. 
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Empresa
Razón social .........................................................................................................................................................................................................................................................

Centro de trabajo ............................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio ................................................................................................................................................................................................................................................................

Localidad ................................................................................................................................................................................................................................................................

Actividad ................................................................................................................................................................................................................................................................

Convenio aplicable ........................................................................................................................................................................................................................................

Horario de trabajo

Desde el día ........................ de .......................................... de 2009, al día .............................................. de ........................................................ de 2009

Variaciones en verano

Mañana ........................................................................... Tarde ........................................................................... Sábados ...................................................................

Turnos y vacaciones:

Mañana ................................................................................................................

Sábados ................................................................................................................

Tarde ........................................................................................................................

Domingos ...........................................................................................................

CALENDARIO DE FIESTAS LABORALES PARA EL AÑO 2010

FIESTAS LOCALES: ...................................................................................................................................................................................................................... ..................................................................................................................................................................................................................................................................................

1 de Mayo El día del trabajo (sábado)
16 de agosto Asunción de la Virgen (lunes)(trasladado 
del día 15 de agosto por caer domingo)
12 de Octubre Fiesta nacional de España (martes)
1 de Noviembre Fiesta de Todos los Santos (lunes)
6 de Diciembre Día de la Constitución (lunes)

8 de Diciembre La Inmaculada (miércoles)
25 de Diciembre Navidad (sábado

1 de enero Año nuevo (viernes)
6 de enero La epifanía del Señor (miércoles)
1 de marzo Día de Andalucía (lunes) (trasladado del día 
28 de febrero por caer domingo)
1 de Abril Jueves Santo (jueves)
2 de Abril Viernes Santo (viernes)

Firma de la empresa
o su representante legal

Firma y D.N.I. del representante
legal de los trabajadores
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Turismo 
de cruceros
Ya hace tiempo se mantuvo reunión en 
las instalaciones de la Autoridad Portuaria 
para potenciar que los cruceristas que 
lleguen a Almería escojan permanecer en 
nuestra ciudad disfrutando de los muchos 
atractivos que la misma tiene y evitando 
-en la medida de nuestras posibilidades- 
su traslado a otras provincias próximas. 

Las previsiones en relación a la llegada de 
Cruceros Turísticos para el año 2010 en el 
Puerto de Almería son:

Nombre Pax Fecha Hora Proced. Destino
LOUIS MAJESTY-1 1450 18/02/10 20:00-21:00 - -
OCEAN VILLAGE 04/04/10 9:00-17:00 - -
PRINSENDAM 770 06/04/10 7:00-17:00 - -

LOUIS MAJESTY-2 1450 07/04/10 20:00-21:00 - -
EURODAM 1000 15/04/10 8:00-18:00 - -

LE DIAMANT 150 16/04/09 Málaga Marsella
MELODY - 1 800 20/04/10 8:00-9:30 Génova Málaga

LOUIS MAJESTY-3 1450 20/04/10 11:00-12:00 - -
WESTERDAM 1500 25/04/10 8:00-16:00 - -
WIND SPIRIT 80 29/04/10 8:00-20:00 Málaga Cartagena

ISLAND SCAPE 1740 29/04/10 9:00-17:00 Cádiz Cagliari
THOMSON DESTINY 1451 06/05/10 - -
LOUIS MAJESTY-4 1450 11/05/10 11:00-12:00 - -

MELODY - 2 800 12/05/10 8:00-9:30 Génova Málaga
OCEAN MAJESTIC 500 12/05/10 13:00-23:00 Génova Málaga

LE DIAMANT 150 13/05/10 Ibiza Málaga
LOUIS MAJESTY-5 1450 01/06/10 11:00-12:00 - -

MELODY - 3 800 03/06/10 8:00-9:30 Génova Málaga
THOMSON DESTINY 1451 17/06/10 - -
LOUIS MAJESTY-6 1450 22/06/10 11:00-12:00 - -

MELODY - 4 800 25/06/10 8:00-9:30 Génova Málaga
LOUIS MAJESTY-7 1450 29/06/10 11:00-12:00 - -
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Asociación de personas con discapacidad

El Saliente
Centro especial de empleo, Entidad declarada de utilidad pública
20 Años de lucha por la integración

• Prestación de servicios 
Servicios especializados

• Atención a personas con discapacidad

• Otros servicios:

Centros concertados con las siguientes instituciones

- Ocio y tiempo libre
- Salud
- Servicio de información, 
valorización y orientación a la 
persona con discapacidad

- Accesibilidad
- Asesoramiento jurídico
- Formación y bolsa de empleo
- Servicio “Andalucía Orienta”
- Gestión de prestaciones

- Voluntariado
- Ayuda a domicilio
- Trasporte adaptado

Atención a infancia y familias:
Escuelas infantiles
Centro de educación infantil
Escuelas de verano

Atención a mayores y personas con 
discapacidad:
Unidades de estancias diurnas y 
centro ocupacional
Residencia y unidad de día para 
personas con discapacidad 
gravemente afectados

 Atención a menores:
Centros de protección de menores

Servicio de comida a domicilio en 
la Comarca de Almanzora ¿En que 
consiste? Servicio de comida para 
personas mayores dependendientes 
en Albox, ofrecida desde la Unidad 
de Estancias Diurnas “Manuel 
Cortés”. ¿Cuando? Lunes a viernes, 
excluidos festivos y agosto. Hora 
de entrega 12 a 13,30 hs. 950 63 
3296

Servicio de cobro en Caja en 
Gasolinera Alcampo

Limpieza, Mantenimiento y control 
de plagas
Contacto: 950 620 606
mantenimiento@elsaliente.com
Limpieza: 679 95 24 78
Mantenimiento: 616 24 39 00

Servicio de fisioterapia “El Saliente” 
En Almería y Albox Información y 
plazas en: UED “Eduardo Fajardo” 
C/ Clara de Campoamor, 1, Bajo 
- Almería - 950 258 118 • UED “ 
Manuela Cortés” C/ Ramón y Cajar, 
32 Portal 2 Bajo - Albox - 950 633 
296

Programa de atención a personas 
mayores en situación de 
dependencia. 
Para fines de semana y festivos 
Información y plazas en: UED 
“Hogar II” C/ Padre Méndez, 2 
- Almería - 950 258 118 • UED “ 
Manuela Cortés” C/ Ramón y Cajar, 
32 Portal 2 Bajo Albox - 950 633 
296

R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L  C O R P O R AT I V A



Poniente Salud Solidario
El Proyecto Poniente Salud Solidario pone en marcha un sistema de donación voluntaria: aquellas personas que 
lo deseen pueden aportar la cantidad que considere oportuna (desde un euro en adelante) en aportación mensual, 
trimestral, semestral o puntual. El dinero recogido será empleado en alimentos que se harán llegar a familias 
necesitadas de los municipios de nuestro entorno, a través de Cáritas Parroquial de San Isidro (El Ejido).

SUSCRIPCIÓN SOCIO
Rellena este impreso y envíalo a ASHAL C/ Los Picos, 5, 1º- 3 - 04004 - Almería

También puedes hacerte socio: por teléfono al 950282135. Más Info.: ashal@ashal.es

Nombre........................................................................................... NIF...............................................................

Apellidos ....................................................................................... TEL ............................................................
Domicilio ...............................................................................................................................................................
Nº ................ Portal ................ Piso ................ Puerta ................ C.P....................................................
Población...............................................................................................................................................................

Provincia ................................................................ Tel. Móvil .....................................................................
E-mail ......................................................................................................................................................................

Deseo ayudar a los fines de Poniente Salud Solidario (señala con
una X las casillas elegidas)

    IMPORTE  PERIODICIDAD FORMA DE PAGO
    10 euros  Mensual  Domiciliación bancaria
    30 euros  Trimestral
    50 euros  Semestral
    100 euros  
        ........................ euros  Única  Trasferencia bancaria a:
                  2103 0853 82 0030007598

*En caso de suspensión de donación marcar esta casilla 

Firma: Fecha:

De acuerdo con las disposiciones de la Ley 15/99 de protección de Datos de Carácter Personal, los datos facilitados serán incorporados al fichero de Cáritas Parroquial De San Isidro registrado en la Agencia 
de Protección de Datos y destinados a facilitar la domiciliación bancaria y al cumplimento de las obligaciones legales. En cualquier momento, los datos podrán ser consultados, rectificados o cancelados 
por el interesado en: Cáritas Parroquial de San Isidro. Parroquia San Isidro - C/ Divina Infantita, 23 04700 El Ejido, Almería

Si deseas hacer tu aportación a través de domiciliación bancaria, te roga-
mos rellenes los datos siguientes:

Titular de la cuenta..........................................................................................................................................

Banco  Caja.........................................................................................................................................................

CÓDIGO CUENTA CLIENTE
Mira tu talonario, libreta o extracto y cumplimenta los datos de la misma 
en su totalidad.

     DESEO ACTUALIZAR MI CUOTA CADA AÑO:
     Un 5%
     Un 10%
        ........................ %  el IPC anual

DATOS PERSONALES DOMICILIACIÓN BANCARIA

CÓDIGO
ENTIDAD

CÓDIGO
OFICINA

NÚMERO DE CUENTAD.C.

Cáritas Parroquial de San Isidro
Obispado de Almería
Parroquia de San Isidro C/ Divina Infantita, 23 04700 El Ejido
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C L A V E S  ¿cuanto cuesta un accidente laboral?

¿Cuanto cuesta un accidente 
laboral?
Los accidentes laborales suponen un coste humano que afecta al 
trabajador y a su entorno. Sin embargo, también originan un coste 
económico. Un estudio realizado sobre este tema determina que el 
coste de un accidente laboral es 30 veces superior a la inversión en 
medidas para prevenir ese mismo siniestro (48 veces en caso de 
los accidentes graves y mortales). 

Una de las principales conclusiones del estudio es que el coste total 
medio de un accidente leve asciende a 732 euros, mientras que si 
es grave ó muy grave supone un coste de 24.828 euros, casi 34 
veces más que en el caso anterior, debido al mayor número de días 
de baja, a los recargos de prestaciones y a las indemnizaciones, 
entre otros.
.
Para evaluar el coste del accidente se tienen en cuenta factores 
como las horas perdidas por el trabajador que sufre el siniestro, 

las empleadas para atender a dicho empleado, la realización de 
trámites administrativos e investigaciones sobre el suceso, las 
horas necesarias para recuperar el ritmo de trabajo, cotización a la 
Seguridad Social, indemnizaciones, sanciones, costes de material, 
costes generales (pérdida de mercado e imagen) y costes en caso 
de procesos judiciales.

En cuanto a la inversión en medidas preventivas, se contemplan 
gastos en formación, en medidas técnicas como dispositivos 
de seguridad, en equipos de protección individual o en medidas 
organizativas. Tomando como base estos factores, el coste medio 
de prevención de un accidente leve es de 47 euros (frente a los 732 
euros que supone el siniestro) y el de uno grave, muy grave o mortal 
es de 517 euros (frente a los 24.828 euros del coste del accidente). 
Llevando a cabo una media ponderada, un siniestro laboral cuesta 
2.440 euros, frente a los 80 euros que supone prevenirlo.

La diferencia entre lo que cuesta un accidente y su prevención es 
especialmente grande en cuatro casos: en los siniestros leves en 
agricultura (un coste 22 veces mayor a las medidas preventivas); y 

en los accidentes más graves en industria 
(28 veces más cuesta el siniestro que 
evitarlo), construcción (160 veces más) y 
servicios (220 veces más).

Así se representan los gastos operativos en 
los que incurren las organizaciones con la 
presencia de accidentes y/o enfermedades 
profesionales:

Costos Directos 
• El tener que pagar un trabajo no 
realizado; 
• Los pagos que hay que efectuar en 
concepto de tratamiento médico e 
indemnización; 
• La reparación o la sustitución de máquinas 
y equipos dañados; 
• La disminución o la interrupción temporal 
de la producción; 
• El aumento de los gastos en formación y 
administración; 
• La posible disminución de la calidad del 
trabajo; 
• Las consecuencias negativas en la moral 
de otros trabajadores.
 
Costos Indirectos 
• Hay que sustituir al trabajador lesionado 
o enfermo; 
• Hay que formar a un nuevo trabajador 
y darle tiempo para que se acostumbre al 
puesto de trabajo; 
• Lleva tiempo hasta que el nuevo trabajador 
produce al ritmo del anterior; 
• Se debe dedicar tiempo a las obligadas 
averiguaciones, a redactar informes y a 
cumplimentar formularios; 
• El tiempo perdido por los otros operarios 
que no sufrieron lesión. 
• Las malas condiciones sanitarias y de 
seguridad en el lugar de trabajo también 
pueden influir negativamente en la imagen 
pública de la empresa. 

En definitiva podemos afirmar que la 
rentabilidad de la implantación de la 
Prevención de Riesgos radica en: 
• Evita sanciones administrativas 
• Aumento de beneficios 
• Reducción de costes 
• Mejora de la productividad 
• Favorece el clima laboral 
• Excelencia empresarial 

Mireya Rifá Fabregat
Técnico Superior en PRL Eco-45 
Consultoría, S.L.
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La enfermedad Celíaca
y la Hostelería
¿Qué es la Enfermedad Celíaca?
La Enfermedad Celíaca (E. C.) es una intolerancia permanente al 
GLUTEN. Es la enfermedad crónica intestinal más frecuente en 
España.

Produce una atrofia de las vellosidades del intestino que conlleva 
una mala absorción de los nutrientes (proteína, grasas, hidratos de 
carbono, sales minerales y vitaminas).

¿QUÉ ES EL GLUTEN?
El gluten es una proteína que se encuentra en el trigo, la cebada, 
el centeno, la espelta, el kamut, el triticale y posiblemente en la 
avena.

Se encuentra en la semilla de muchos cereales y es uno de los 
responsable de la fermentación de la masa de harina, así como de 
la consistencia elástica y esponjosa de las masas.

Aquí tienes unos enlaces para saber más sobre el gluten y la 
enfermedad celíaca:

- http://aspeceal.blogspot.com
- http://manifiestoceliaco.wordpress.com
- http://www.celiacos.org (FACE)
- http://www.celiacscatalunya.org/castella/frame.htm
(SMAP Celíacs de Catalunya)
- http://www.aoecs.org/
(Asociación de Sociedades celíacas Europeas)
- http://personales.mundivia.es/acecan/ (Cantabria sin gluten)
- http://ideasana.fundacioneroski.es/web/es/campanas/celiacos/
Escuela3CELIACOSsept2006.pdf
- http://www.celiaconline.org

C L A V E S  la enfermedad celíaca y la hostelería 
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Restaurante La Reja (Gádor) Asador Hermanos Cabrera (Aguadulce) Hostal Sancho Panza (Pulpí) Hostal Maribel (Almería)

La Cena
de Gala en
imágenes

N O T I C I A S  cena de gala ashal 2009
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La Cena de Gala se convirtió el pasado día 9 de noviembre en un 
verdadero Homenaje a aquellas empresas que han recorrido con 
nosotros 25 años de historia en común. Celebramos las Bodas 
de Plata de aquellos a los que a partir de esa fecha han pasado a 
considerarse como “Socios de Honor” por la confianza depositada 
en Ashal a lo largo y ancho de este recorrido. A todos ellos se les 
hizo entrega de un pequeño reconocimiento en agradecimiento a 
esa confianza, a su esfuerzo y dedicación, así como a sus familiares 
y amigos, que –no nos cabe duda- han contribuido a hacer de sus 
empresas verdaderos referentes de la hostelería almeriense.

Restaurante La Reja (Gádor)
Asador Hermanos Cabrera (Aguadulce) 
Hostal Sancho Panza (Pulpí)
Hostal Maribel (Almería) 
Mini Bar (Almería) 
Bar El Parque (Tabernas) 
Hostal Restaurante Torrecárdenas (Almería) 
Bar La Paloma (Almería) 
Hotel Restaurante Los Arcos (El Alquian-Almería) 
Café Violeta 2 (Almería)
Bar Santa Rita (Almería)
Kiosco La Hormiguita (Almería)
Café Bar Aguilera (Almería)
La Posá del Tío Peroles (Abla)
Bar Sierra Alhamilla (Pechina) 
Bar Romera (La Cañada-Almería)
Mesón Restaurante El Potro (Huércal de Almería)
Bar La Peinada (Huércal de Almería)

Colaboradores en la cena fiesta 2009

Pub Holidays

Restaurante Building y Restaurante El Portón De La Bahía
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N O T I C I A S  cena de gala ashal 2009

Hostal Restaurante Torrecárdenas (Almería) Bar La Paloma (Almería)

Así mismo, en el transcurso de la velada 
Ashal hizo entrega del Tercer Premio José 
Tara al Mérito Turístico que este año ha 
recaído en la AGRICULTURA ALMERIENSE, 
representada por COEXPHAL. El jurado 
ha valorado especialmente que nadie ha 
acercado el nombre de Almería a todos 
y cada uno de los hogares de España y 
de Europa propiciando el turismo hacia 
nuestra tierra a través de los millones 
de consumidores que valoran nuestros 
productos hortofrutícolas, como lo 
ha hecho el Campo Almeriense y, 
especialmente, Cohexpal. Su presidente 
D. Manuel Galdeano fue el encargado de 
recibir el Premio de manos del presidente 
de Ashal, Antonio Martínez y de los hijos de 
nuestro fallecido presidente Jose Tara.

Durante la Cena de Gala se conversó 

Bar Santa Rita (Almería)Kiosco La Hormiguita (Almería)

Restaurante Capitol, Paris Paris y Heineken

Floristería La Rambla, Bodega Cortijo de la Vieja, Restaurante El Turia y Juan Segura Molina e Hijos

Café Mariscal, Grupo Calzada, La Fontana de Cioccolato
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Hotel Restaurante Los Arcos (El Alquián) Café Violeta 2 (Almería)

Tercer Premio José Tara al Mérito Turístico Agricultura Almeriense, representada por COEXPHAL

Manuel Morales
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N O T I C I A S  cena de gala ashal 2009

Café Bar Aguilera (Almería) La Posá de del Tío Peroles (Abla) Bar Sierra Alhamilla (Pechina) Bar Romera (La Cañada - Almería)

animadamente, hubo sorteo de regalos, 
barra libre, música en directo y, para los 
más golosos, la sorpresa más dulce: la 
fuente de chocolate.
Nuestro agradecimiento una vez mas a 
todos nuestros proveedores colaboradores, 
los mejores sin duda, que cada dos años 
sufren nuestras peticiones de forma 
desinteresada, amigable y creciente.
Nuestro agradecimiento también al 
Hotel NH Ciudad de Almería por su 
disponibilidad y paciencia para atender a 
nuestros continuos requerimientos para la 
organización de la cena. 

Café Bar Las Nieves

Restaurante Casa Emilio
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Mesón Restaurante El Potro (Huércal de Almería) Bar La Peinada (Huércal de Almería)

Colaboradores y Personal de Ashal

Balneario San Nicolás Restaurante El Romeral

Hotel Balisa, Hostal Rest. Delfín Verde y Catering Albahaca

Mini Bar (Almería) Bar El Parque (Tabernas)
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N O T I C I A S  iniciativas de asociados

Iniciativas de Asociados
Restaurante Juan Moreno (Vera).
Jornadas de la cocina mínima a la Mediterránea. Del 01 de octubre 
al 17 de octubre de 2009.

Restaurante La Encina.
II Jornadas Gastronómicas de la Cocina Tradicional Española. La 
Encina ha ofrecido durante el mes de noviembre, mediante menús 
degustación y una carta muy bien seleccionada, los mejores platos 
de la gastronomía Asturiana, Gallega, Extremeña y Navarra. 

Terraza Carmona.
XV Jornadas Gastronómicas “El Toro Bravo En La Cocina” Del 17 
al 20 de noviembre con la participación de Restaurante El Copo 
(Cádiz), Restaurante Ruta del Veleta (Granada), Restaurante Ville 
du Chef (Brasil), Mesón del Cid (Burgos) y Restaurante Terraza 
Carmona (Vera – Almería)

Apertura de agencia de viajes.
El Grupo de Restauración Gaby, titular entre otros del Restaurante 
Golf Playa Serena, ha abierto una Agencia de Viajes. 

Complejo Turístico Los Escullos.
El equipo de Complejo Turístico Los Escullos estuvo del 30 de 
Octubre hasta el 2 de Noviembre en el Palacio de Congresos de 
Aguadulce.

Tapa Ishares Cup Del Restaurante Costasol.
Durante el Puente de la Virgen del Pilar tuvo lugar la celebración de 
la competición náutica Ishares Cup. Bajo la organización de Ashal, 
cerca de 30 establecimientos asociados ofrecieron al cliente una 
tapa especial durante esos días a la que se bautizó a propuesta 
de nuestro colaborador Nicolás Castillo con el nombre de “Tapa 
Ishares”. Uno de los participantes, el Restaurante Cafetería Costasol 
nos ha facilitado la composición de su Tapa Ishares: Escalibada de 
Verduras de la Huerta Almeriense Maceradas en Aceite al Romero 
con Ventresca de Atún y Ajo Blanco.

Hotel Catedral Almería.
El Hotel Catedral Almería elegido parte del 1% de los hoteles mejor 
valorados del mundo por Expedia.com

El Hotel Catedral Almería ha sido distinguido por la central de reservas 
Expedia como un hotel de la lista Insiders” Select, integrante del 1% 
de los hoteles mejor valorados del mundo, en un estudio realizado 
por la central especializada en hoteles de 4 y 5 estrellas. 

Presentación de vinos de Bergerac
en el Hotel Agades de San Jose.
El pasado 23 de octubre en el Hotel Agades de San Jose, Pierre 
Lorenzon presentó una degustación de sus vinos de Bergerac.

Chef Tour.
El pasado 24 y 25 de octubre finalizó Chef Tour 2009 en el 
Restaurante Las Eras (Tabernas). Estas Jornadas Gastronómicas de 
Cocina Creativa han recorrido el Gran Hotel Almería, el Restaurante 
Terraza Carmona, el Hotel Catedral y el Restaurante Juan Moreno, 
entre otros, a lo largo de 2009, con gran éxito de público y crítica.

Vera Beach Club.
El Resort Vera Beach Club nos informa que ha obtenido la Q de 
Calidad en la modalidad de hoteles y apartamentos turísticos. 
Felicitamos a Carlos Fernández y a su equipo de profesionales que 
lo ha hecho posible. 
www.petcheyleisure.com

Mª José Valdivia esposa de 
Gabriel Martínez y responsa-

ble de la agencia, el alcalde 
de Roquetas, D. Gabriel 

Amat, Gabriel Martínez, Silvia 
Gallego (agente de viajes) y 

dos azafatas.

José Torrente y Lázaro López muestran la placa
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N O T I C I A S  noticias de ceoe, fehr, fasyde y cehat

Riesgos laborales ante la 
Gripe A
Obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales ante 
la gripe A 

El Ministerio de Trabajo e Inmigración ha aprobado el Criterio 
Operativo nº 80/2009 sobre medidas y actuaciones de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social relativas a situaciones derivadas de 
la Gripe A (H1N1). En dicha circular se reproduce la relación de 
grupos de riesgo desde el punto de vista laboral que ha elaborado 
el Ministerio de Sanidad. Según se indica, los criterios para realizar 
estos grupos han sido: 
• Actividades que realizan los trabajadores dentro del centro de 
trabajo o fuera de éste 
• Nivel de riesgo de contagio en el medio laboral. 
Los empleados de restaurantes y hoteles han sido enmarcados 
dentro del grupo de Ocupaciones con nivel de riesgo medio: 
“Se caracterizan por ser ocupaciones que requieren el contacto 
frecuente a menos de un metro con personas presumiblemente 
no infectadas.” 
Según cita el documento del Ministerio de Trabajo, en estas 
empresas de riesgo medio, “su presencia (agentes biológicos) 
en los centros de trabajo constituye una situación excepcional, 
derivada de la infección de los trabajadores por otras vías distintas 
de la profesional”. 
Por esta razón, no resulta de aplicación el RD 664/97, dado que en 
el art. 1.2 del mismo se establece que las disposiciones mínimas 
contenidas en él son aplicables a aquellas actividades en las 
que los trabajadores estén o puedan estar expuestos a agentes 
biológicos debido a la naturaleza de su actividad laboral. 
Para las empresas enmarcadas dentro del riesgo medio, las 
medidas preventivas higiénicas y sanitarias establecidas por el 

Ministerio de Sanidad no se encuentran contenidas en normas de 
prevención de riesgos laborales, ni en normas de otra naturaleza 
que tengan la consideración de tal conforme al art. 1 de la ley 
31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 
Por todo ello, las actividades inspectoras deberán proceder de la 
siguiente manera: 
• Dichas actuaciones deberán realizarse teniendo presente 
el criterio de que el riesgo de infección vírico no es un riesgo 
profesional o laboral y que en caso de verse afectado un trabajador 
se debe considerar como una enfermedad común. 
• Las actuaciones inspectoras deberán limitarse a informar a los 
responsables de las empresas de: 
• las recomendaciones realizadas por las Autoridades Sanitarias 
en cuanto a la elaboración de los Planes de Continuidad y de 
Actuación frente a emergencias. 
• las medidas higiénicas y sanitarias que se recomienda adoptar 
• en qué forma pueden acceder a toda la información disponible 
(páginas web del Ministerio de Sanidad, Trabajo, INSHT, 
Comunidades Autónomas), con especial referencia a las 
instrucciones generales dadas respecto al procedimiento a seguir 
ante la detección de algún caso de infección en la empresa, y al 
protocolo al efecto que figura como Anexo I del Plan Nacional de 
Preparación y Respuesta ante una Pandemia de Gripe. 

Sí procede la actuación en otras materias cuando se planteen 
discrepancias entre empresas y trabajadores o denuncias en 
materia de relaciones laborales si, como consecuencia de la Gripe 
A o con fundamento en la misma, se adoptasen medidas que 
afecten al contenido de la prestación establecida en el contrato de 
trabajo tales como modificaciones de puesto, lugar, o centro de 
trabajo, horario, jornada etc.

Síntomas de la Gripe A
Similar a los de la gripe estacional: fiebre, tos, malestar 
general dolor de cabeza, dolor de garganta, estornudos, 
dolores musculares y, a veces, diarrea y vómitos.

Diferencia de síntomas entre la Gripe A y la estacional

Prevención de la Gripe A
Agua y jabón para lavarse las manos durante un minuto 
para que sea eficaz
Si no se dispone de un lugar para lavarse las manos, los 
establecimientos hosteleros están especialmente equipados 
con servicios higiénicos donde intensificar las medidas de 
higiene personal.

Síntomas Gripe estacional Gripe A

Fiebre No llega a 39º Inicio súbito a 39º

Dolor de cabeza Menor intensidad Intenso

Escalofríos Esporáricos Frecuentes

Cansancio Moderado Extremo

¿Por que?
El virus se propaga por las gotitas de saliva y secreciones 
nasales al estornudar o toser.
Las gotitas que pueden quedar en la superficie (muebles, 
pomos, vasos, etc..) por eso es importante, además de 
lavarse las manos no compartir objetos como vasos, 
cubiertos y botellas, así como limpiar más a menudo las 
superficies con los productos de limpieza habituales.

¿Cuando?
- Antes y después de tocarse la nariz, los ojos o boca, atender 
a una persona enferma, ir al baño o cambiar pañales.
- Después de toser o estornudar, viajar en transporte público, 
volver a la calle, tocar objetos como ordenadores, teléfonos, 
carro de la compra, etc...

¿Como?
Mójese las manos con agua y deposite en las palmas jabón 
líquido o deposite en la palmas de las manos secas una 
dosis de solución. Frótese las palmas de las manos entre si y 
entrelazando los dedos. Frótese cada palma contra el dorso 
de la otra mano y entrelazando los dedos. Frótese las puntas 

de los dedos, alrededor de los pulgares y las muñecas. 
Enjuáguese las manos con agua y séquelas con una toalla 
de un solo uso o deje que la solución se seque sola.

Boca y nariz tapada al estornudar
¿Por que?
Para evitar contaminar objetos y personas.

¿Cómo taparse?
- Con un pañuelo desechable y después de su uso desecharlo.
- Cubrirse al toser o estornudar con la parte interna del codo 
o la mano.

¿Por qué?
Para evitar contagiar a otras personas.

¿Cuando?
El contagio puede producirse desde el día 1 hasta 7 días 
después.

En caso de precisar asistencia llamar al 112
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Presupuestos SS 2010
Presupuestos Generales del Estado y de la Seguridad Social para 
2010 desde una perspectiva empresarial
 
En el informe elaborado por CEOE referente a los Presupuestos 
Generales del Estado para 2010 (PGE-2010), la patronal prevé 
un difícil cumplimiento de los mismos si no se llevan a cabo 
reformas estructurales que permitan a nuestra economía corregir 
sus desequilibrios y mejorar nuestra competitividad, dada la difícil 
situación que atraviesa la economía española, ni son el punto 
de partida para reconducir las finanzas públicas a un camino de 
sostenibilidad presupuestaria. 
Asimismo CEOE recalca que “hasta 2012 no se logrará un saldo de 

La subida del IVA en la 
Administración
 La subida del IVA afectará a los contratos de servicios con la 
Administración

Los hosteleros que hayan sido adjudicatarios o pretendan serlo 
de este tipo de contratos se encontrarán con sobrecostes 
inesperados.
Debido a la subida del IVA que pretende aplicar el gobierno a 
mediados de 2010, si la tramitación parlamentaria llega a buen 
curso y el proyecto inicial no sufre modificaciones sustanciales, 
nos encontraremos con que los tipos impositivos pasarán del 16% 
al 18% y del 7% al 8%, manteniéndose el superreducido en el 4% 
actual.
Ahora bien, en los procedimientos ya finalizados de licitaciones
públicas y adjudicaciones donde el adjudicatario tiene que prestar 
un servicio como por ejemplo las empresas de colectividades en 
los colegios públicos, las cafeterías de edificios públicos como 
universidades, Ministerios, etc., el precio final por el que se va a 
realizar la prestación del servicio es un precio cerrado con el IVA ya 
incluido. Hay que tener en cuenta que si se diera una modificación 
posterior de los tipos impositivos, ese precio inicial por el que se 

las Administraciones Públicas equivalente al 
-3,0% del PIB, siempre contando con que 
la Seguridad Social tenga un superávit del 
0,5% del PIB”. La Confederación insiste en 
este sentido en que “si bien la estabilidad 
presupuestaria es difícil de alcanzar en 
la situación actual, es necesario difundir 
una señal de control y rigor del gasto que 
mejore las expectativas
de los agentes privados nacionales e 
internacionales”.

cerró la adjudicación no sería el mismo, ya 
que se calculó en base al IVA
existente en el momento de publicación 
del anuncio de licitación (16%, 7% y 4%). 
Consecuentemente y al ser un precio 
cerrado, toda esa subida del IVA que se 
produzca posteriormente deberá abonarla 
el empresario, además del aumento en 
general que se producirá en la mayoría de 
los productos, obteniendo un incremento 
de los costes muy difícil de soportar por 
lo que todo aquel empresario que esté en 
esta situación o crea que le puede afectar 
en un futuro, debería revisar su contrato de 
servicio con la administración con objeto 
de modificarlo en la medida de
lo posible ante más que previsibles subidas 
del IVA, tal y como han hecho otros 
sectores.

Economía sumergida
La lucha contra la economía sumergida, prioridad de la Comisión 
Europea. El Comité de Diálogo Social de la Unión Europea se reúne 
en Bruselas bajo el signo de la grave crisis económica

La reunión que tuvo lugar en Bruselas contó con la participación del 
comité de los sindicatos europeos y de las organizaciones 
empresariales integradas en HOTREC. A la reunión asistieron 
representantes de la unidad de empresas de la Comisión Europea. El 
contenido de la agenda de trabajo estuvo centrado en el seguimiento 
de las iniciativas de la Comisión y el Parlamento Europeo en materia 
de empleo y empresas. La propuesta de actuación en materia de 
lucha contra la economía sumergida y el trabajo no declarado ha 
sido el punto de más atención. Sobre este tema se está elaborando 
una declaración conjunta de EFFAT y HOTREC, el borrador se 
encuentra muy avanzado y se espera poder alcanzar un acuerdo 
definitivo el próximo día 1 de diciembre en el plenario semestral. La 
economía sumergida supone entre el 1’5% y el 30% del total del 

PIB, dependiendo de los países. En el sector 
Hostelero se localizan bolsas de economía 
sumergida que suponen un perjuicio 
para los trabajadores y los empresarios 
legalmente establecidos y cumplidores de 
sus obligaciones legales. El problema de 
la competencia desleal y la situación de 
trabajadores ilegales se agrava en tiempos 
de crisis como la que estamos padeciendo 
en el conjunto de los países europeos. La 
representación española solicitó que las 
medidas contra el fraude no se limiten a 
las empresas legalmente establecidas, sino 
que efectivamente ataquen los núcleos 
de actividad absolutamente opacos, 
sin crear más problemas o cargas a los 
establecimientos legales.
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Congreso CEHAT
Santiago de Compostela 2010
El próximo Congreso CEHAT se celebrará 
durante los días 19 al 22 de mayo de 2010 
con sede en Santiago de Compostela. En 
las mesas redondas del mismo, se debatirá 
sobre: 
• Los nuevos modelos de gestión 
hotelera.
• El marketing interno, la comunicación, 
publicidad y talento empresarial.
• El análisis de la situación actual y su 
incidencia en el sector hotelero.
• La financiación para el sector hotelero en 
la coyuntura actual, entre otros.
En cuanto a los actos sociales está 
prevista una Ofrenda del sector al Apóstol 
Santiago, un cóctel/cena de bienvenida 
ofrecida por el Ayuntamiento de Santiago, 
así como la tradicional cena de clausura en 
el Monasterio San
Martín Pinario. Asimismo, se confirmó 
la asistencia de los ponentes: Carlos 
Solchaga, Abel Matutes y José Bono.

Ley de Seguridad
Alimentaria y
Nutrición
Tramitándose el anteproyecto de la Ley de 
Seguridad Alimentaria y Nutrición
Se pretende armonizar todas las normas 
nacionales y comunitarias en la materia así 
como incorporar principios y declaraciones 
de organismos internacionales
El nuevo anteproyecto pretende la detección 
y eliminación de riesgos físicos, químicos y 
biológicos, fundamentándose principalmente 
en la precaución. Otro punto importante 
es que el proyecto normativo busca como 
objetivo el reforzar la lucha contra la 
obesidad puesta en marcha en España a 
través de la denominada estrategia NAOS, 
contemplándose la creación de una Red 
Española de Laboratorios de Control Oficial 
de Seguridad Alimentaria que impulsará 
la vigilancia y apoyará la investigación en 
metodología analítica. Así mismo, se hace 
especial hincapié en la armonización y 
coordinación que deberá existir entre las 
diferentes Comunidades Autónomas y sus 
normas para con esta ley. 

Estanqueros de
Almería
Comunicado de la Agrupación de 
Estanqueros de Almería
La Agrupación de Expendedores de 
Tabaco y Timbre nos comunica que como 
consecuencia del aumento del precio 
de las labores de tabaco ha aumentado 
de forma sustancial la circulación de 
tabaco de contrabando y falsificado. El 
canal preferente de esta comercialización 
ilegal es el de las máquinas automáticas 
colocadas por explotadores sin escrúpulos 
que lo adquieren de forma ilícita. En algunas 
ocasiones estas máquinas se ubican en 
establecimientos de hostelería con el 
desconocimiento del propietario que no 
explota la máquina directamente a pesar 
de estar prohibido. Las consecuencias: 
de sanción de hasta 3.000 euros por no 
disponer de los elementos de apertura 
de la máquina hasta ser acusados de 
contrabando o falsificación si aparecen 
en ella labores de tabaco de procedencia 
ilegal. 

Pymes españolas
Las pymes españolas encuentran más 
dificultades para acceder a la financiación 
que sus homologas europeas
Las pequeñas y medianas empresas 
europeas encuentran enormes dificultades 
para acceder a la financiación y, de ellas, las 
pymes españolas son las que más problemas 
tienen para lograr estos recursos financieros, 
según una encuesta de la Comisión Europea 
y el Banco Central Europeo. 

Compromiso de 
Actuación
“Compromiso de Actuación entre CEOE y 
CEPYE y CCOO y UGT sobre la Negociación 
Colectiva pendiente de 2009”
El pasado 18 de noviembre, los agentes 
sociales se comprometían a utilizar en los 
distintos ámbitos negociables los medios 
más adecuados para instar a sus respectivas 
organizaciones, respetando la autonomía 
de las partes negociadoras, a una rápida 
solución de los conflictos abiertos o de las 
negociaciones colectivas que afecten a los 
trabajadores durante 2009.

FEHR–ONCE
Convenio de colaboración FEHR – ONCE 
El pasado día 3 de noviembre ambas 
entidades firmaron un convenio de 
colaboración para una campaña de 
sensibilización sobre el acceso de los 
perros guía a los establecimientos de 
hostelería. Esta iniciativa se sitúa dentro de 
la labor de responsabilidad social de FEHR 
que considera de primera importancia 
sensibilizar el sector para facilitar el acceso 
de estos perros que favorecen y mejoran la 
vida de las personas invidentes. 

La web de FASYDE
Web de la Federación Española de 
Discotecas, FASYDE
Desde octubre de 2009, el acceso a los 
apartados legislación estatal, autonómica, 
así como jurisprudencia serán de libre 
acceso para cualquier usuario que lo 
desee. Consulta 
www.discothequesthewholespanishfederation.es/
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ASHAL afirma que endurecer la Ley Antitabaco provocará 
cuantiosas pérdidas económicas y de empleo
Ningún empresario ha amortizado las inversiones realizadas para adaptar su establecimiento a la normativa vigente

ALMERÍA.- La Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería 
de Almería (ASHAL), valora negativamente las declaraciones de la 
ministra de Sanidad, Trinidad Jiménez, acerca del endurecimiento 
de la Ley de Medidas Sanitarias frente al Tabaquismo, al considerar 
que provocará importantes pérdidas económicas y de empleo en la 
provincia, como ya ha sucedido en otros países de la Zona Euro.
En el caso de Almería, la Asociación ha observado que la totalidad 
de locales menores de 100 metros cuadrados que optaron de 
forma voluntaria por prohibir fumar en sus instalaciones cuando 
entró en vigor la citada normativa, tuvieron que cambiar su decisión 
posteriormente para no perder su clientela. Lo mismo ocurrió en 
los de más de 100 m2, lo que les ocasiono tener que acometer 
obras de compartimentación de espacios entre fumadores y no 
fumadores.

Por ello, ASHAL teme lo que puede suponer la entrada en vigor 
de una nueva normativa que suponga un endurecimiento de la 
actualmente vigente que ‘fue consensuada con el sector y aceptada 
con gusto por la inmensa mayoría de los ciudadanos españoles’.

ASHAL considera que hay otros problemas más urgentes que 
resolver en este país que el problema del tabaquismo, que la actual 
Ley vigente se adapta a la realidad social y de la hostelería de nuestro 
país, siendo -por otro lado- similar a la de otros países europeos 
como Alemania o Austria.

Advierte que de intensificarse las restricciones, se haría aún más 
daño a un sector que pasa por el momento más difícil de los últimos 
15 años, con especial incidencia en las microempresas, que sufren 
caídas de ventas del 20 % y a las que la prohibición les causará una 
caída adicional cercana al 10%, lo que hoy por hoy es inasumible 
para el sector.

La Asociación quiere, no obstante, mostrar su compromiso con las 
autoridades sanitarias para lograr una hostelería con más espacios 
libres de humos, sin que ello lleve aparejado los ‘costes sociales y 
económicos’ indicados

Ley del Tabaco en Almería
Por otro lado, ASHAL asegura que después de transcurridos cuatro 

años desde la entrada en vigor de la Ley 
28/2005, los empresarios que ejecutaron 
reformas en sus locales para adaptarlos a la 
nueva normativa no han amortizado dichas 
inversiones.

Sin Comentarios (información facilitada por FEHR)

El impacto de la prohibición de fumar en:
IRLANDA
Empleo
• 5,8% de pérdida de puestos de trabajo 
• El empleo en hostelería crecía más que 
la media del país antes de la prohibición de 
fumar
Pubs y Bares
• Los más pequeños, tradicionales 
establecimientos se han visto fuertemente 
afectados
• 7,4% de caída en licencias de pubs 
irlandeses 
• 11% de caída en facturación 
• Cerca de 1.000 locales han cerrado desde 
la prohibición

REINO UNIDO
• El volumen de ventas de cerveza en los 
pubs del Reino Unido descendió un 9,7% 
en noviembre con relación al año anterior, 
según la Asociación Británica de Pubs y 
Cerveza
• Según una encuesta de Mintel Internacional, 
empresa de estadísticas de mercado, 2 
millones de personas en el Reino Unido 
han optado desde la prohibición por beber 
en casa en lugar de ir a los pubs. Además 
según esta encuesta, “los bingos y los pubs 
tradicionales y más pequeños han sido los 
que peor parados han salido ya que entre 
sus clientes se encuentran los que más 
tendencia tienen a fumar

N O T I C I A S

Tribunal Europeo 
de Justicia
Sentencia de 10/09/09

Con fecha 10 del mes de Septiembre el Tribunal Europeo de 
Justicia ha establecido que a partir de ahora los empleados podrán 
reclamar el periodo de vacaciones perdido por enfermedad. El 
dictamen de la Corte de la Unión Europea en Luxemburgo es una 
interpretación de la actual Directiva europea que regula el tiempo 
de trabajo. Esta norma europea establece en su artículo 7, que 
todos los trabajadores deben disponer “de un período de al menos 

cuatro semanas de vacaciones anuales 
retribuidas” que “no podrá ser sustituido por 
una compensación financiera, excepto en 
caso de conclusión de la relación laboral”. 
La Corte ha determinado que se debería 
permitir al trabajador cambiar sus días de 
vacaciones y que no se le puede forzar a 
tomarlas durante su baja por enfermedad. 
Más información: Ashal – 950 28 01 35 
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Valle Del 
Almanzora
Plan turístico de desarrollo sostenible.

A la Asociación de Empresarios Turísticos 
“Valle del Almanzora” miembro de Ashal y 
presidida por Ramón Medina Ujaldón, se 
están incorporando no solo alojamientos 
rurales y restaurantes, sino también 
hoteles y empresas de turismo activo, 
todas con muchas esperanzas en el futuro, 
especialmente de cara al próximo Plan 
Turístico de Desarrollo Sostenible. En la 
actualidad cuentan con una variada oferta 
turística con más de 600 camas y 4.000 
plazas de restauración. Ramón Medina, 
su presidente, insiste en la necesidad de 
la unión de los empresarios turísticos y no 
turísticos de la comarca, el apoyo de las 
Administraciones y los agentes sociales, así 
como la promoción turística de la comarca, 
empezando desde la propia provincia de 

Almería y no olvidando que el porcentaje más elevado de visitantes 
de la comarca proceden de Murcia, Alicante y Valencia. 
El Plan Turístico ha invertido en la zona durante los últimos cuatro 
años, alrededor de cinco millones de euros, con el objetivo 
de hacer de esta marca, un producto turístico único, con la 
implicación de todos los sectores. En su intervención, D. Ramón 
Medina solicitó al Director General de Planificación y Ordenación 
Turística de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la 
Junta de Andalucía, la continuidad con un nuevo plan turístico, 
así como al presidente de la Diputación la promoción del Valle 
Almanzora a través del Patronato Provincial de Turismo.

almería provincia

Ramón Medina. Presidente 
de la Asociación de Empre-
sarios Turísticos “Valle del 
Almanzora”.

Mesa de clausura del Plan Turístico. De derecha a izquierda, el Director General D. Antonio 
Muñoz Martínez, a continuación el alcalde de Purchena, D.Juan Miguel Tortosa Conchillo, a 
su lado el presidente de la mancomunidad D. Juan Antonio Lorenzo Cazorla, seguidamente 
D. Juan Carlos Usero, Presidente de la Diputación Provincial de Almería y D. Ramón Medina 
Ujaldon, presidente de la Asociación de Empresarios Turísticos Valle del Almanzora.

siniestralidad vial ocasionada por consumo 
de alcohol
Y además... porque para muchos la variedad 
SIN ya es la alternativa

¿Como puedes contribuir?
- Si tienes la oportunidad, recomienda la 
variedad SIN a tus clientes consumidores de 
cerveza si crees que van a conducir.
- Cuéntales que en determinadas ocasiones, 
como la conducción, ni siquiera un consumo 
moderado puede considerarse responsable.
- Explícales que la variedad SIN es una 
excelente alternativa cuando no se quiere 
renunciar al sabor y a las propiedades de la 
cerveza.

Los datos demuestran como esta variedad 
se ha convertido en una bebida habitual al 
volante1:
- Más de la mitad de los conductores 
españoles declaran haber elegido cerveza 
SIN en algún momento a la hora de 
conducir.
- 8 de cada 10españoles consideran la 
cerveza SIN como una buena opción a la 

El Alcohol y la conducción son incompatibles. 
En la conducción cerveza sin alcohol

¿Qué es La Carretera te pide Sin?
Es una iniciativa de Cerveceros de España, 
en colaboración con la Dirección General de 
Tráfico, la Federación Española de Hostelería 
(FEHR), y otras 11 entidades relacionadas 
con la seguridad vial y la conducción, que 
recuerda a la sociedad española que el 
consumo de alcohol y la conducción son 
incompatibles y propone a los consumidores 
de cerveza la variedad SIN alcohol cuando 
se va a conducir.

Súmate a nosotros en esta iniciativa.

¿Por qué colaborar?
- Porque velas por la seguridad de tus 
clientes
- Porque la seguridad en nuestras carreteras 
es asunto de todos
- Porque te sumas al compromiso del 
sector hostelero de concienciar sobra la 
incompatibilidad del alcohol y conducción
- Porque contribuyes al descenso de la 

hora de conducir.

¿Sabías que...
- Es totalmente imposible dar positivo en un 
control de alcoholemia tomando únicamente 
cerveza tipo SIN2.
- España es el país de la Unión Europea 
donde más se toma la cerveza SIN alcohol.
- La cerveza sin alcohol es una bebida 
fermentada, de origen agrario y uso 
alimentario, elaborada con productos 
naturales como el agua, el lúpulo o la 
cebada.
- Tiene muy pocas calorías (17kcal/100ml)3 
y gran cantidad de agua (95%), por lo que la 
cerveza SIN es una bebida que puede formar 
parte de una dieta equilibrada.

Cerveza SIN alcohol, opción segura al 
volante.

Esta campaña forma parte de la iniciativa 
europea para reducir la siniestralidad en la 
carretera (European Road Safety Chater) 
www.lacarreteratepisesin.org

1 Fuente: Quota Research, julio 2009.
2 Fuente: “Efecto del consumo de cerveza sin alcohol sobre el nivel de alcoholemia”. Universidad Carlos III de Madrid. Instituto de Seguridad de Vehículos Auto-
móviles Duque de Santomauro. Julio 2007.
3 Valor medio del aporte calórico descrito por los fabricantes de las cervezas sin alcohol actualmente comercializadas (10-25 kcal/100ml)
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N O T I C I A S  almería capital

Aprobación de la ordenanza 
reguladora de la instalación 
y uso de terrazas en espacios 
publicos de Almería
ASHAL estudia recurrir la nueva ordenanza de terrazas de Almería
La Asociación culpa al Ayuntamiento de la capital del ‘descontrol’ 
actual 

ALMERÍA.- La Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería de 
Almería (ASHAL) ha anunciado que estudiará la posibilidad de recurrir 
legalmente la nueva ordenanza de terrazas de Almería que ha sido 
aprobada en pleno este miércoles.

ASHAL considera que, aunque en el texto se han atendido a 
numerosas reivindicaciones de la Asociación, se han dejado fuera 
varias cuestiones de vital importancia, como son la instalación de 
terrazas sobre tarimas en la calzada y de terrazas por parte de los 
pubs.

En el primer caso, ASHAL ha luchado para que, cuando la acera sea 
estrecha, el establecimiento pueda instalar la terraza sobre tarimas 
en la calzada, imitando el modelo de la ciudad de Granada, donde 
esta medida es obligatoria por cuestiones de seguridad. Sin las 
tarimas ‘zonas enteras del centro y otros barrios de la ciudad podrían 
quedarse sin terrazas’, dice la Asociación.

Por otro lado, ASHAL ha presentado al Ayuntamiento diversas 
alternativas para que los pubs puedan disponer de terrazas, entre 
ellas la fijación de un horario más limitado siguiendo el modelo de 
otras ciudades, sin que la administración local haya sido sensible a 
esta petición. 

ASHAL entiende que de ‘nada sirven las calles y plazas rehabilitadas 
y peatonales si no somos capaces de llenarlas de gente, y –una vez 
transcurrido el horario del comercio- eso sólo se consigue con la 
hostelería’.

ASHAL lamenta que el ayuntamiento no haya sido ‘sensible’ con 
estas peticiones que sin duda contribuirían a hacer de las terrazas 

Impuesto Actividades
Económicas
Tras muchos años de reuniones y de denuncia pública Ashal ha 
conseguido una rebaja en el coeficiente de situación del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (uno de los más altos de España 
por encima de ciudades como Madrid o Barcelona). A partir de 
2010 la escala de índices se reducirá de 3,8 a 3,65 en vías de 
primera categoría, de 3,6 a 3,45 en vías de segunda categoría y 

de 3,4 a 3,25 en vías de tercera categoría. 
Así mismo, los interesados podrán solicitar 
reducciones por obras mayores en sus 
establecimientos y por obras en la vía 
pública.

un verdadero recurso turístico dado las 
inmejorables condiciones climatológicas de 
nuestra ciudad.
Así mismo, lamenta que la posibilidad 
recogida en la Disposición
Transitoria consistente en ampliar a dos 
años el plazo para la adaptación a la 
nueva ordenanza no podrá ser utilizada 
prácticamente por ningún empresario del 
sector, porque impone que se deberá 
acreditar haber realizado una inversión 
superior a 20.000 euros en el plazo “de un 
año anterior al día 5 de agosto de 2009”. 
Estas condiciones hacen prácticamente 
inútil la Disposición Transitoria y obligarán a 
realizar inversiones muy fuertes a muchos 
empresarios del sector (toldos, mobiliario, 
cerramientos laterales acristalados, etc.) en 
un momento como el actual en el que los 
ingresos solo llegan para pagar gastos y el 
crédito bancario está muy limitado. 

Pero es que, además, ASHAL denuncia 
que el Ayuntamiento no ha concedido 
autorizaciones para terrazas desde el año 
2006 y que incluso, aunque los hosteleros 
hayan pagado la tasa correspondiente y 
presentado la documentación preceptiva 
para la consecución de las licencias 
preceptivas, el Consistorio ha iniciado 
expedientes sancionadores a multitud de 
terrazas, algunas con multas de hasta 6.000 
euros.

Por último, la Asociación indica que ha sido el 
propio Consistorio el que ‘ha generado este 
descontrol con las terrazas’ al no conceder 
licencias ni autorizaciones durante los últimos 
cuatro años (cuando desde al año 1993 en 
que entró en vigor la ordenanza vigente hasta 
la fecha, se habían venido concediendo sin 
problema alguno), ni cortar de raíz algunas 
instalaciones poco afortunadas.
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Protección de
datos de carácter 
personal

60.000 Euros al Corte Ingles por videovigilancia
Resolución R/01360/2009

La denuncia proviene de un particular porque en la fachada de 
uno de los establecimientos del Corte Ingles se habían instalado 3 
cámaras de vigilancia en la vía pública, manifestando el denunciante 
que aunque en el interior existen los correspondientes paneles 
informativos, los mismos no se encuentran situados en el exterior, 
por lo que se incumple el deber de informar a las personas cuyas 
imágenes se recogen en la vía pública. 
 A la anterior denuncia el Corte Ingles contestaba que tenia instaladas 
“6” cámaras de vigilancia en el exterior, que las mismas habían sido 
colocadas por empresa de seguridad habilitada, que tenía un fichero 
dado de alta ante la Agencia de Protección de Datos con esta finalidad, 
que se había colocado cartelería informativa en la puerta de entrada 
al establecimiento y, por último, que dichas cámaras habían sido 
instaladas por motivos de seguridad, entre otras argumentaciones.
La Agencia de Protección de Datos desmonta cada una de ellas, en 
primer lugar, si a través de las videocámaras es posible individualizar 
a las personas que están siendo objeto de visualización, dicha 
grabación se encuentra totalmente sometida a la LOPD. En segundo 

lugar, la aplicación de la Ley de Seguridad Ciudadana no excluye 
la aplicación de la LOPD, sobre todo en el caso de grabaciones en 
vía pública, tan solo existen una excepción que serian las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado. En tercer lugar, la posibilidad 
de captar un pequeño ángulo de la vía pública a través de una 
cámara instalada por una empresa de seguridad privada deberá 
de cumplir el principio de proporcionalidad, sin que sea posible 
extender la grabación de imágenes a un alcance mayor al que resulte 
necesario para garantizar la seguridad de las instalaciones. Por 
ello, la referencia a los alrededores de las instalaciones, únicamente 
resultaría ajustada a la normativa de protección de datos en caso de 
que la misma se refiera exclusivamente a aquellos espacios públicos 
sin cuya grabación resultaría en todo punto imposible el control de la 
seguridad en el acceso a las instalaciones, sin que en modo alguno 
esta referencia pueda entenderse efectuada con carácter general 
a la vía publica. Recordemos que en el presente caso las cámaras 
podían rotar 360 grados, permitiendo seleccionar cualquiera de las 
cámaras y desplazar su enfoque tanto circularmente como en vertical 
y horizontal, alcanzando su ángulo de visión la vía pública en su 
máxima expresión.

Por todo lo anterior, la AGPD rechaza las alegaciones del Corte 
Inglés imponiendo una sanción grave por una cantidad de 60.101,21 
euros.
Información ofrecida por ACSILOPD
952 742 971 - juridico@acsilopd.es



30

C U L T U R A  V I V A  el indalo

El Indalo
Son muchos los elementos que se han 
combinado a lo largo del tiempo, desde 
el movimiento Indaliano en los años 50, al 
turismo Mojaquero, pasando por la Cueva 
de los Letreros o los camiones almerienses; 
todos estos elementos, aparentemente sin 
relación, han aportado algo a la difusión 
de este símbolo que ya comienza a ser 
utilizado hasta por quienes no saben de 
donde viene.

El Indalo como protector y “logotipo” del 
Movimiento Indaliano.
Cuando en 1946 nació el Movimiento 
Indaliano, como un impulso renovador 
de las Artes en una Almería seca en éste 
ámbito, el grupo de hombres y mujeres 
que lo conformaban: literatos, poetas, 
arqueólogos y especialmente pintores, 
buscaron una seña de identidad, un tótem 
protector.
Así lo relata Mª Dolores Durán Díaz en el 
libro Historia y estética del Movimiento 
Indaliano.
“... el origen del nombre Indaliano se atribuye 
a D. Juan Cuadrado quien un día presentó 
un ídolo prehistórico. Era una estatuilla 
que representaba un rostro sonriente con 
incisiones representando barba, bigote, 
cejas y pestañas, con una curiosa copa 
como sombrero, donde partía una pluma 
o penca. Este falso ídolo se tomo como 
amuleto de la tertulia y por su parecido 
con el conocido de un contertulio, llamado 
Indalecio, se le denominó Indalo.”

Este ídolo prehistórico presidió las 
reuniones, la Tertulia pasó a denominarse 
Tertulia Indaliana y su impulso Movimiento 
Indaliano.
Continúa el autor diciendo:
“Mas tarde fue descubierto que el tal ídolo 
nada tenía de prehistórico sino que lo 
habían hecho unos gitanos. Fue entonces 
cuando el arqueólogo D. Juan Cuadrado 
tomó conocimiento de un dibujo en la 
Cueva de los Letreros (Vélez Blanco), que 
representaba una figura humana con los 
brazos extendidos y unidos por un arco y 
las piernas abiertas. Este símbolo se tomó 
como emblema y recibió el nombre del 
ídolo.”

Para los Indalianos la interpretación de este 
ídolo no estaba clara, variando entre: La 
figura de un ídolo en el sentido religioso, la 
representación de una idea, un símbolo de 

comunicación, el dibujo de un hombre con 
un arco extendido cuyo objeto era atraer 
la caza y la representación de un signo de 
invocación a los dioses y de preservación 
de los malos espíritus o males terrestres.
“Perceval tomó este último significado, 
apoyándose en los indalos aparecidos en 
Mojácar. Afirmó que les protegería de los 
“tuertos de espíritu”, refiriéndose a aquellas 
personas que no aprecian más allá de su 
propia realidad.”

Una vez tenemos algunos elementos 
como: la figura representada en la Cueva 
de los Letreros, que parece ser ya existía 
en Mojacar, el vocablo Indalo extraído de 
Indalecio y la adopción por el movimiento 
como signo de invocación y protección, 
continuaremos con el análisis:
La existencia del Indalo en la Cueva de los 
Letreros (Vélez Blanco).
Este, es un tema complejo. La fotografía que 
aquí aparece, fue tomada allí a principios 
del 2003, muestra la supuesta figura que 
vio D. Juan Cuadrado a mediados del S. 
XX. que representa un cazador al acecho 
de dos cabras montesas que aparecen 
más arriba. En este dibujo que aportamos 
hecho por H. Breuil se ve más claro.
Existe otra representación muy semejante 
al Indalo que no menciona J. Cuadrado y 
que sí dibujó Breuil, posiblemente porque 
habría desaparecido cuando Cuadrado 
visitó la cueva. Este es el dibujo.
Lo que nos llama la atención es que no 
siendo, ni mucho menos, la pintura más 
importante, se tomara como origen de 
nuestro Indalo, cuando son mucho más 
importantes tanto el famoso “Hechicero”, 
como los panes o soles, el primero por 
ser único y los segundo por su número. 
Parece algo forzado y casi una justificación 
científica a algo que ya el movimiento 
indaliano había tomado como propio.
Además José A. Tapia en su Historia 
General de Almería y su provincia, menciona 
que acompañó a Cuadrado en una visita a 
dicha cueva en la primavera de 1950:
“Examinamos las pinturas que quedaban 
—hoy son menos—, creyó ver en una 
la figura del indalo y yo le hice notar que 
parecía la estilización de un hombre con el 
arco tensado para disparar... “.

De esta visita surgió un artículo en el que J. 
Cuadrado señala “una figura antropomórfica, 
una figura masculina estilizada provista de 
arco y flecha dispuesto a disparar a una 
cabra que cruza. Un verdadero indalo...”

Representaciones de figuras
parecidas al Indalo.

1- Urna de Tello con un 
relieve de fabricación

2- Estela discoidea en-
contrada en San Salvador 
del Valle.

3- Zambia. 4- Templo de Ramses II en 
Abydos.
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De todos modos esta escena se repite en muchas cuevas y 
abrigos en la misma comarca de los Vélez, y existen multitud de 
representaciones de indalos o figuras muy parecidas tanto dentro 
como fuera de España.

El Indalo en Mojacar.
En cuanto a la existencia del indalo, tal cual lo conocemos hoy 
en puertas y ventanas de Mojacar, también es tema oscuro. Es 
verdad que se pintaban con almagre los llamados “muñecos” para 
salvaguardar las casas y cortijos, pero J. A. Tapia escribe que él 
había visto esos “muñecos” como “una cruz que solía pintarse en 
la fachada de los cortijos de nuestras sierras”. Este comentario 
parece estar más cerca de la Tau Egipcia que del Indalo como lo 
conocemos ahora.
Ahí queda la duda, ¿los muñecos mojaqueros eran ya indalos o 
no?

La procedencia del vocablo Indalo.
Hay autores que quieren hacer derivar el término Indalo de Indalecio. 
Se cuenta que San Indalecio, Obispo de Urci, fue uno de los Siete 
Santos Varones Apostólicos fundadores de la iglesia Española y el 
único que ostentó nombre hispánico. Además Menéndez Pidal en 
su “Historia de España”, da como hecho histórico que éste Varón 
se introdujo en la península por Almería.
En el citado libro José Andrés Díaz, quiere hacer surgir este nombre 
de la raíz Indal y el sufijo eccius, el mensajero o enviado de Dios. 
Indal= Dios poderoso, Eccius = Mensajero, enviado y además 
hace algunas otras referencias muy interesantes:
INDAN, voz ibera que significa grande, principal.
ANDI, AUNDI, en vascuence significa grande. INDARDUN, 
poderoso.
INDIGETE, del léxico español, gentilicio que significa el del grupo 
poderoso.

En el libro “El Indal” de José Andrés Díaz, el autor hace referencia 
a algunos lugares dónde podemos encontrar representaciones de 
figuras muy parecidas al indalo. Éstas son solo algunas, existen 
numerosos ejemplos más. Aparece :
- En el abrigo del Gabar (Vélez Blanco) y la cueva de la Graja (Jaén).
- En una urna encontrada en Tello con un relieve de fabricación.
- En la estela discoidea encontrada en San Salvador del Valle.

- En Zambia.
- En un relieve que representa a varias sacerdotisas del cortejo de 
Seti I, en el Templo de Ramses II en Abydos.
Esta profusión de Indalos o figuras parecidas, nos hace pensar 
que estamos ante una figura universal y representativa de una 
fuerza protectora.

Afirma que los Iberos adoraban al Dios Indar o Indal que encierra la 
idea de fuerte, grande, poderoso o protector.

Conclusión
¿Estamos ante un Dios protector representado en diversos lugares 
y situaciones, ante un Santo evangelizador, ante una representación 
una estilizada del Ank Egipcio, ante un simple cazador, ante un hombre 
extendiendo entre sus brazos un arco Iris como símbolo de pacto con 
los Dioses...?

Lo cierto es que este símbolo refleja un algo superior que protege, 
que ampara ante la ignorancia y los posibles males. Desde siempre 
se empleó el Indalo como protector de lugares y personas, y por ello 
Perceval puso su atención en él como signo representativo y protector 
del movimiento renovador y cultural más importante de la Almería 
del siglo XX. Encontrarlo representado en la Cueva de los Letreros 
fue una forma de arraigarlo más a la tierra almeriense, allí estaba ya 
petrificado desde hacía más de 4.000 años, aquel arquero o aquel 
primer hombre, (el arco Iris) entre el cielo y la tierra. Su nombre indica 
fortaleza y protección, no solo de los lugares sagrados (Mojacar – 
Monxacar - Monte Sagrado) sino también de las gentes que viven y 
aman su tierra.
Sí, hay muchas lagunas por resolver, nos faltan datos para iluminar el 
rastro del Indalo hasta nuestros días, quizás así sea mejor, los Mitos 
dejan espacio a la intuición y la imaginación.
El Indalo, tan parecido al Ank Egipcio como símbolo de Vida y de la 
ciclicidad de las cosas, de la unión con la Naturaleza, del Hombre 
Celeste que como microcosmos es reflejo del macrocosmos. 
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Vinos de Nuestra Tierra
BODEGA EL CORTIJO DE LA VIEJA
Agricultura ecológica

Esta bodega se encuentra en el Paraje de la Vieja, Alcolea, en la finca 
en la que se encuentra el viñedo del que se nutre exclusivamente 
y que se ha cultivado siempre con técnicas ecológicas, según las 
costumbres de la zona.

Su ubicación en el corazón de la Alpujarra, en la cara norte de la 
sierra de Gádor y frente a Sierra Nevada, hacen de este enclave un 
mirador privilegiado.

Además es destacable su cercanía a los principales núcleos de 
población de la provincia, con una inmejorable accesibilidad.

Cuenta con mas de ochenta hectáreas de terreno, dedicadas 
en su mayoría al cultivo de la vid, y en menor medida olivos 
centenarios y almendros. Todo ello en un pequeño valle rodeado 
de colinas de monte bajo recientemente repoblado con pinos, 
algarrobos y acebuches. Desde las partes mas altas de la finca 
pueden contemplarse las cumbres mas altas de sierra nevada: el 
Mulhacén, la Alcazaba, el Chullo, el Almirez… así como una gran 
cantidad de pueblos alpujarreños.

En la finca se encuentra una bodega moderna, con las tecnologías 
actuales que permiten elaborar vinos con la alta calidad que 
exige el mercado, sin abandonar la tradición representada por la 
antigua Bodega, en la que desde hace mas de cuarenta años han 
elaborado los vinos clásicos de la zona.

Actualmente se elaboran todos los vinos bajo la marca INIZA, 
antiguo poblado morisco que fue hundido por un terremoto y que 
se encuentra en la zona, pudiéndose contemplar las ruinas desde 
la finca.

Elaboran un blanco joven, INIZA MACABEO, que además de la 
variedad que le da nombre incorpora moscatel de grano menudo, 
viognier, sauvignon blanc y vigiriega.

Un rosado de Petit Verdot 100%,INIZA 
ROSADO, elaborado con esta variedad 
de ciclo largo que tan bien se adapta a 
nuestro clima.

Un tinto joven de maceración carbónica 
de Garnacha en su mayoría con algo de 
tempranillo, que ha sido seleccionado entre 
los doce mejores de España, y ha obtenido 
88 puntos en la guía PEÑIN, el segundo 
mejor puntuado en su categoría. 

Tintos con crianza en barrica, de los que 
ahora comercializan el INIZA CUATRO 
CEPAS, cosecha 2007, compuesto por 
tempranillo, syrah, merlot y petit verdot, que 
ha obtenido recientemente un ecorazimo 
de plata.

Además de los premios mencionados han 
obtenido un premio mezquita y medalla 
de plata en BIOFACH ( Alemania) por el 
INIZA TEMPRANILLO MERLOT 2006, dos 
medallas de oro en BIOFACH este año, por 
INIZA CABERNET 2006 e INIZA SYRAH 
2006, agotados. 

BODEGA EL CORTIJO DE LA VIEJA S.L.
Vino de la Tierra Laujar- Alpujarra
Agricultura ecológica
DOMICILIO ACTIVIDAD
Paraje de la Vieja S.N. Alcolea, Almería
CONTACTO
Agustín Peinado Ruiz
620842587
agustin@iniza.net

C U L T U R A  V I V A  vinos de nuestra tierra
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T A B L Ó N  D E  A N U N C I O S

Se traspasa taberna 
típica en funcionamiento 

en zona centro de 
Almería Capital. 

Interesados llamar al
625 68 33 19

Se traspasa Cafetería en Mojacar pueblo. 
Interesados llamar al teléfono 667 99 15 57 

Participa!
ASHAL y Revista Anfitrión te invitan 
a participar en esta sección, donde 
podrás hacer público, de forma gratuita, 
ofrecimientos de traspaso o venta de 
negocios de hostelería, maquinaria, etc.

Si deseas publicar un anuncio:
• Comunícate con ASHAL al 950 280 135,
• Envía un fax con el texto al 950 280 688
• O envía el texto a info@revista-anfitrion.
com

www.labortur.com
Portal de reclutamiento y orientación 
laboral para el sector del turismo en 

Almería. Si estás interesado en contratar a 
algún trabajador para tu establecimiento o 
en ofrecerte para trabajar en alguna de las 

empresas del sector, este es tu sitio web 
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Calendario de liga de
UD Almería
2009 - 2010

Ida Vuelta
Jornada 10 - 08/11/2009 Jornada 29 - 28/03/2010

ALMERIA - OSASUNA
Jornada 11 - 22/11/2009 Jornada 30 - 04/04/2010 

MALLORCA - ALMERÍA
Jornada 12 - 29/11/2009 Jornada 31 - 11/04/2010

ALMERÍA - ATHLETIC
Jornada 13 - 06/12/2009 Jornada 32 - 14/04/2010 

REAL MADRID - ALMERÍA
Jornada 14 - 13/12/2009 Jornada 33 - 18/04/2010

ALMERÍA - DEPORTIVO
Jornada 15 - 20/12/2009 Jornada 34 - 25/04/2010 

ESPANYOL - ALMERÍA
Jornada 16 - 03/01/2010 Jornada 35 - 02/05/2010

ALMERÍA - XEREZ
Jornada 17 - 10/01/10 Jornada 36 - 05/05/10 

VILLARREAL - ALMERÍA
Jornada 18 - 17/01/2010 Jornada 37 09/05/2010

ALMERÍA - TENERIFE
Jornada 19 - 24/01/2010 Jornada 38 - 16/05/2010 

SEVILLA - ALMERÍA

Ida Vuelta
Jornada 1 - 30/08/00 Jornada 20 - 31/01/10

ALMERÍA - VALLADOLID
Jornada 2 - 13/09/09 Jornada 21 - 7/02/10 

SPORTING - ALMERÍA
Jornada 3 - 20/09/09 Jornada 22 - 14/02/10

ALMERÍA - GETAFE
Jornada 4 - 23/09/2009 Jornada 23 - 21/02/2010 

ATLÉTICO DE MADRID - ALMERÍA
Jornada 5 - 27/09/2009 Jornada 24 - 28/02/2010

ALMERÍA - RACING
Jornada 6 - 04/10/2009 Jornada 25 - 07/03/2010 

BARCELONA - ALMERÍA
Jornada 7 - 18/10/2009 Jornada 26 - 14/03/2010 

MÁLAGA - ALMERÍA
 Jornada 8 - 25/10/2009 Jornada 27 - 21/03/2010

ALMERÍA - VALENCIA
Jornada 9 - 01/11/2009 Jornada 28 - 24/03/2010 

ZARAGOZA - ALMERÍA

A G E N D A  ud almería



Solicitud de afiliación
a ASHAL

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección 
de Datos, ASHAL informa que los datos personales facilitados 
en el presente formulario serán incorporados en un fichero de 
contactos y serán tratados de manera automatizada. El remitente 
da su consentimiento para ser incluido en el mencionado fichero 
que tendrá como finalidad informarle de los productos, servicios y 
actividades de ASHAL. Si lo desea, puede dirigirse a ASHAL, en la 
dirección anteriormente indicada con el fin de ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, oposición y cancelación.

Nombre y apellidos

Nombre del establecimiento

Domicilio Actividad

Localidad

Tel. / móvil

Actividad

Provincia C.P.

Bar Cafetería Restaurante Alojamiento Otros

Si aún no está asociado pero si interesado en nuestros servicios, puede enviarnos sus datos de contacto y nosotros nos 
dirigiremos a usted para enviarle información más detallada
Deseo recibir información sobre la Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería -ASHAL

Para continuar con este proceso de mejora, por una mayor 
defensa de tus intereses

La Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería –ASHAL- 
integra desde 1977 a más de 500 empresas del sector, caracterizándose por 
su preocupación por la mejora de la calidad de los servicios ofrecidos a sus 
asociados. 

ASÓCIATE Sólo con la unión y la solidaridad de todos podemos 
afrontar con éxito la defensa de nuestros intereses.

Cuota Bimensual

4 estrellas 111,00 €

3 estrellas 71,00 €

2 estrellas 47,00 €

1 estrella / Pensiones 37,00 €

Hoteles con Restaurante / Campings 46,00 €

Hoteles sin Restaurante 36,00 €

Pensiones 31,00 €

Más de 8 trabajadores 67,00 €

Menos de 8 trabajadores 45,00 €

Menos de 3 trabajadores 35,00 €

Más de 8 trabajadores 35,00 €

Menos de 8 trabajadores 29,00 €

Más de 5 trabajadores 35,00 €

Menos de 4 trabajadores 29,00 €

Todos 29,00 €

Según nº de centros de trabajo 45,00 €

Según nº de centros de trabajo 35,00 €

Cuota fija 10,00 €* / empresa

Cuota variable 11,00 €* / trabajador

61,00 €* / trimestre

91,00 €* / trimestre

121,00 €* / trimestre

Cuota contabilidad simplificada 51,00 €* / mes

Otras gestiones
* Más 16 % de IVA

Sector Hospedaje - Almería Capital

Sector Hospedaje - Provincia

Sector Restauración - Almería Capital

Sector Bares - Almería Capital

Sector Bares - Almería Provincia

Pubs y Similares

Cuotas departamento Laboral

Cuotas departamento Fiscal

Cuota libros fiscales “módulos“ 
En función del volumen de 
facturación de la empresa

• Representación del sector en la negociación y firma del Convenio Colectivo.
• Servicios de documentación; información y difusión (Boletines, Circulares y Revistas).
• Cursos de formación para trabajadores: Manipuladores, Informática, Idiomas y otros.
• Tramitación de subvenciones del estado o Comunidad Autónoma.
• Convenios con distintas entidades (Bancos, Seguros Médicos. etc).
• Organización de Ferias, Muestras y otras actividades participativas.

Servicios Generales
• Licencias de Apertura y cambios de titularidad.
• Licencias de Ocupación de vía pública. (Terrazas)
• Certificados de Sanidad.
• Certificados Titularidad, Horario y Aforo.
• Libros de Visitas, Hojas de Reclamaciones, Planes 
Generales de Higiene y otros.
• Lista de Precios. (Restauración y Hospedaje)
• Carteles Anunciadores de carácter obligatorio.
• Certificados de manipulador de alimentos.

Asesoramiento
Asesoramiento Fiscal
• Asesoramiento en temas Fiscales.
• Altas, bajas y modificaciones en el Censo A.E.A.T.
• Cumplimentación y liquidación de:
- Impuestos sobre Valor Añadido (IVA).
- Estimación Objetiva en la modalidad de módulos.
- Pagos fraccionados.
- Declaraciones de Renta.
• Recursos y escritos generales.

Asesoramiento Jurídico
• Asesoramiento general al asociado.

• Elaboración de contratos de arrendamiento/traspasos.
• Recursos en expedientes sancionadores motivados por:
- Problemas de ruidos y horarios.
- Reclamaciones de clientes.
- Inspecciones de Turismo, Sanidad, Consumo, etc.

Asesoramiento Laboral
• Asesoramiento sobre modalidades y clases de contratos 
de trabajo.
• Aperturas de Centros de trabajo.
• Altas-bajas, régimen general o autónomos.
• Ofertas de Empleo, Contratos y Prórrogas.
• Elaboración de nóminas, seguros sociales, retenciones, 
finiquitos.
• Recursos y escritos generales.
• Tramitación de I.T.

Presencia en organismos
• FEHR: Federación Española de Hostelería
• CEHAT: Confederación Española de Hoteles y 
Alojamientos Turísticos
• FASYDE: Federación de Asociaciones de Salas de 
Fiestas y Discotecas de España
• FAH: Federación Andaluza de Hostelería
• ASEMPAL - Confederación Provincial

Servicios a los Asociados Cuotas de socio

Consultar

Sector Restauración - Almería Provincia

C A N A L  A S H A L




